
B. O. del E.—Núm. 206 28 agosto 1981 19829

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19448 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento dé la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en grado de apelación, en el recurso 
contencÉko-administrativo número 35.547, promovi
do por don Joaquín María Martínez Aduriz, contra 
sentencia de ¡a Audiencia Nacional de fecha Z de 
julio de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo-número 20.031/77.

limo. Sr.: En el recurso ccntencioso-administrativo núme
ro 35.547, interpuesto contra sentencia de _a Audiencia Nacional 
de fecha 2 de julio de 1979, por don Joaquín María Martínez 
Aduriz, que resolvió el recurso interpuesto contra resolución 
de la Dirección General de la Energía (Ministerio de Industria) 
de 15 de abril de 1975, se ha dictado con fecha 10 de marzo 
de 1981, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apela
ción cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que se desestima el recurso Je apelación inter
puesto por la representación de don Joaquín María Martínez 
Aduriz en la condición que actúa de copropietario de "Electra” 
de Aduriz, contra ia sentencia de la Sección Segunda de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 
dos de julio de mA novecientos setenta y nueve, dictada en el 
recurso número veinte mil treinta y uno/setenta y siete, de su 
registro cuya sentencia confirmamos íntegramente; sin hacer 
especial condena de las costas de esta apelación. Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en la Colección Legisla
tiva”, los pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. 3r. Subsecretario de esté Departamento.

19449 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso . contencioso-administrativo número 32.037. 
promovido por don Justo Gómez Vallejo, contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid de 
fecha 2 de junio de 1975, en el recurso conten- 
cioso-administraiivo número 124/74.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 32.037, interpuesto contra sentencia de la Audiencia Territo
rial de Madrid de fecha 2 de junio de 1975, por don Justo 
Gómez Vallejo, que resolvió el recurso interpuesto contra reso
lución de este Ministerio de 5 de junio de 1972, se ha dictado 
con fecha 31 de marzo de 1977, sentencia por el Tribunal Su
premo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: .Que estimando la apelación interpuesta por el 
Procurador don Albito Martínez Diez en nombre de don Justo 
Gómez Vallejo contra la sentencia dictada por la Sala Tercera 
de lo Contencioso de le Audiencia Territorial de Madrid en dos 
de junio de mil novecientos setenta y cinco, debemos declarar 
y declaramos, con revocación de la misma, .a nulidad parcial 
del acta extendida por la Sección de Minas de la Delegación 
del'Ministerio de Industria de Madrid en dieciséis de septiem
bre de mil novecientos setenta, en cuanto afecta a los derechos 
de carácter civil eventualmente ostentados sobre e! camino de 
ladera del Paraje La Calera del término de Bernuy de Porre- - 
ros (Segovia) a que el acto, se refiere; sin declaración especial 
de costas procesales. Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el ‘ Boietín Oficial del Estado” e insertará en la 
"Colección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en e* «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19450 ORDEN de 10 de julio de 1981, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el re
curso contencioso-administrativo número 52.781, 
promovido por la Administración General, contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Oviedo, de 
fecha 17 de noviembre de 1978, en el recurso con
tencioso-administrativo número 188/78.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 52.781, interpuesto contra sentencia de la Audiencia Territo
rial de Oviedo, de fecha 17 de noviembre de 1978, por la Admi
nistración General, que resolvió el recurso interpuesto contra 
resolución de este Ministerio de 23 de diciembre d¿ 1977, se ha 
dictado con fecha 20 de febrero de 1981, sentencia por el Tribu
nal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
ss como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso extraordinario de apelación en interés de la Ley inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Oviedo de fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, referente a concurso de traslado en el Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos Industriales del Ministerio de Industria y 
Energía; y no hacemos especial condena respecto a las costas, 
causadas. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
el "Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección 
Legislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19451 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 35.260/78, 
promovido por el’Abogado del Estado en repre
sentación de la Administración Pública, contra sen
tencia de la Audiencia Nacional de 7 de abril de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 20.502.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro. 20.502, interpuesto ante la Audiencia Nacional de Madrid, 
por doña Alicia Sauras Sauras, contra resolución de este Minis
terio de 21 de diciembre de 1976 y 8 de junio de 1977, se ha 
dictado con fecha 27 de marzo de 1981, sentencia por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado en repi ésentación de la Admi
nistración Pública, Contra la sentencia dictada con fecha siete 
de abril de mil novecientos setenta y nueve, por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional sin hacer expresa imposición dé costas. Así 
por esta nuestra sentencia que s. publicaré en el "Boletín Ofi
cial del Esta'do” e insertará en la "Colección Legislativa" defi
nitivamente juzgando io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V I. .para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19452 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 21.195, promovido por <■So-
ciedad Cooperativa Benéfica Catralense-, de 
Catrael.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.195, interpuesto por la «Sociedad CioperstAa Benéfica 
Catralense», de Catrael, contra resolución de este Ministerio
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de 30 de mayo de 1970, se ha dictado con fecha 17 dq febrero 
de 1981, por la Audiencia Nacional de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que,  desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don José Granados 
Weill en nombre y representación de la "Sociedad Cooperativa 
Benéfica Eléctrica Catralense”, frente a la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el 
señor Abogado del Estado; así como frente a la condemandada 
Entidad "Hidroeléctrica Española, S. A.”, representada por el 
Procurador don Francisco Martínez Arenas, contra las resolucio
nes de la Dirección General de la Energía de once de octubre 
de mil novecientos setenta y siete, del Ministerio de Industria y 
Energía de tres y treinta de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve, a los que la demanda se contrae; debemos declarar y 
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente confir
mamos las referidas resoluciones administrativas impugnadas, 
todo ello sin hacer una expresa declaración de eondena en 
costas, respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional. 
Así por esta nuestra sentencia —de la que se unirá certificación 
al rollo de la Sala—, lo pronunciamos, mandamos y ítrmamos 
en el lugar y fecha referidos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

   Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981.—P D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19453 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso ad
ministrativo, número 21.312, promovido por «Hidro
eléctrica Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.312, interpuesto por «Hidroeléctrica Española, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 26 de octubre de 1979, se 
ha dictado con fecha 6 de abril de 1981, por la Audiencia Na
cional de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
absoluta de la resolución del excelentísimo señor Ministro de 
Industria y Energía de veintiséis de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, dictada en el recurso de alzada interpuesto 
por "Hidroeléctrica Española" contra resolución de la Dirección 
General de la Energía de veinticinco de octubFe de mil novecien
tos setenta y siete, sobre liquidación "del Complemento r”, 
sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas. Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente juzgado lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19454 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 21.139, promovido por cons
tructora «Los Pinos, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.139, interpuesto por «Constructora Los Pinos, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 26 de abril de 1979, se ha 
dictado con fecha 13 de febrero de 1981, por la Audiencia Na
cional de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el señor. Abogado del Estado y estimando el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Dorremochea en nombre y representación de Constructora 
"Los Pinos, S. A.”, contra resolución del Ministerio de Industria 
de veintiséis de abril de mil novecientos setenta y nueve por

la que se le deniega la cláusula de revisión de precios en 
cuantía de un millón setecientas cuarenta y cuatro mil seiscien
tas cuarenta y tres pesetas con cuarenta y cinco céntimos, como 
consecuencia de la ejecución de las obras de la Estación de la 
Inspección Técnica de Vehículos de Burgos, así como contra la 
denegación tácita por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la primera, debemos declarar y 
declaramos que las citadas resoluciones no son conformes a 
derecho y procede la revocación de las mismas, declarando el 
derecho que tiene la constructora "Los Pinos, S A,”, a la revi
sión de precios en cuantía de un millón setecientas cuarenta y 
cuatro mil seiscientas cuarenta y tres pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos, como consecuencia de tales obras con abono de 
dicha cantidad por parte de la Administración demandada, sin 
hacer expresa condena en costas. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19455 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en los recursos contenciosos-
administrativos números 20.704, 20.705, 20.706 y 
20.899 acumulados, promovidos por «Eléctrica Mas
palomas, S. A.».

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrátivos nú
meros 20.704, 20.705, 20 706 y 26.899, acumulados, interpuestos 
pe. «Eléctricas Maspalomas, S. A », contra resoluciones de este 
Ministerio de fechas 17 y 3 de junio y octubre de 1977 y 19 de 
enero de 1978, se ha dictado con fecha 10 ce marzo de 1981, 
por la Audiencia Nacional de Madrid, senten.ia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re
cursos interpuestos por el Procurador don Adolfo Morales Vi- 
lanova, en nombre y representación de "Eléctrica Maspalomas, 
Sociedad Anónima", contra la resolución de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete dictada por el 
Presidente de "Ofico” y el denegatorio presunto, por silencio 
administrativo del escrito de diecisiete de junio de mil nove
cientos setenta y siete, entre otros, el Director general de 
Energía, el de veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho del Presidente de "Ofico” y el de once de julio de mil 
novecientos setenta y ocho del Director general de Energía, 
lo- que declaramos conformes a derecho, desestimando todas 
las pretensiones del recurrente en la totalidad de los recursos 
acumulados, sin hacer expresa condena en costas. Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en ci «Boletín Oficial 
de1 Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981— P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19456 ORDEN de 10 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Albacete, en el recurso 
contencioso-administrativo número 265/80, promo
vido por «Hidroeléctrica Española, S. A. ».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 265/80, interpuesto por «Hidroeléctrica Española, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 2 de julio de 1980, se ha dic
tado con fecha 3 de abril de 1981, por la Audiencia Territorial 
de Albacete, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Ponce Biaza 
en nombre y representación de "Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima, contra la Resolución de la Dirección General 
de la Energía de dos de julio de mil novecientos ochenta que 
estimó en parte el recurso de alzada formulado contra acuerdo


